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Nos consta que nuostra 
Corporación municipal á iiná-
g'on y semejanza de los de
más Ayuntamientos de Es
paña, no dispone ni par le 
disponer de recursos con que 
hacer frente á imprevistas 
calamidados, aunque no sean 
de la importancia 3r fatal 
transcendencia de la que en 
Rusia está ocasionando la 
desolación y la muerte en 
centenares de hogares. 

En el extenso imperio de 
ios Zares causa víctimas á 
miliares la peste colérica; la 
fuerza expansiva de la terri
ble y mortal enfermedad 
amenaza invadir la ma3ror 
parte de Europa, y ante tai 
peligro las naciones se apres
tan á defenderse y combatir 
al terrible azote que por aho
ra . ocasiona extragos sola
mente en Rusia. 

Aun cuando cuenta Espa
ña con la ventaja de que Ale
mania y Francia han de opo
ner gran resistencia al paso, 
por tierra, do la enfermedad 
asiática, tenemos^en contra 
nuestra que por la vía maríti
ma pueda ser i suporta do á 
nuestros puertos el cólera, 
conocido en todas partes por 
el nombre de huesned terri
ble. 

A pesar de las probabilida
des de que en la ocasión pre
sente no nos visite el asola
dos azote á que nos referi
mos, las medidas de rigor 
que el Gobierno adopte en 
prevención de lo que pueda 
ocurrir, aun en el caso impro
bable de que nada sucediese, 
deben de ser aplaudidas por 
todos y particularmente lle
vadas á la práctica por las 
autoridades, castigando con 
mano fuerte á los que por in
curia y por torpeza no ob
serven en la ocasión presente 
un régimen rigorosísimo en 
lo que la higiene exija. 

La circunstancia de que el 
Gobierno so haya dirigido á 
los Prelados para que éstos 
lo hagan á los párrocos, con ' 
el fin de que inculquen á sus 
feligreses la convenienoia de 
secundar las disposiciones del 
ministerio de % Goberna
ción, t i l circimstancia, deca
íaos, no será otra cosa que 

una medida excesivamente 
previsora, pero ios Alcaldes 
y los vecinos debemos consi
derarla como fundado temor 
de que tendremos necesidad 
de defendernos, y por tanto 
la Junta local de Sanidad de
be de proponer lo más con
veniente para que desaparez
can ios focos de infección 
que en Mondoñedo se conoz
can, el Ayuntamiento, aun á 
trueque de sacrificios, está 
en el caso de contribuir al 
saneamiento y limpieza de la 
población, y el Sr. Alcalde, 
sin cuidarse de ocasionar 
contratiempos y perjuicios á 
los que ya por la industria á 
que se dediquen ya por uti l i
dad que pueda reportarles el 
abandono en la limpieza y el 
aseo, debe exigir que so Heve 
á la práctica todo cuanto re
dundo en beneficio de la sa
lud pública. 

Muy bueno resultará no 
acobardarse ante el enemigo, 
bueno muy bueno seguir los 
consejos do hombres de cien
cia, los cuales consejos da
mos á conocer en otro lugar 
de este número, pero mejor 
que todo osóos que el mi
cro 1) i o colé ric o n o e n c u o n tro 
entre nosotros ambiente en 
que vivir y desarrollarse. 

Tenemos seguridad plena 
de que la ilustración del Aí-
calde Sr. Portas no ha de 
consentir que imperen la ig
norancia, el abandono de la 
higiene y la confianza en 
nuestra suerte; y cuantos se 
precien de sensatos deben de 
robustecer, y robustecerán 
seguramente la actitud del 
Sr. Alcalde al encaminarla 
pu'a prevenirnos contra to
da continganeia. 

Y si por fortuna resulta
ran, al fin, innecesarias las 
precauciones que se adopten 
nada habremos pordido. 

Y ya veremos si las ener
gías del Sr. Laclerva desple
gadas con los taberneros en 
Madrid, las utiliza para tener 
ci raya el mercantilisüno, que 
empezó ya en Bilbao á no 
guardar las debidas precau
ciones con un barco ruso. 

O T J ZEj INT \Ü O 

i m i t a n (pío á S:in l^iistíii • 
iba todas las niañiuias 
á rezarle ¿l un Santo Cristo 

una devota gitana, 
y que tanto era su duelo 
y OjUe su pena era tanta, 
que el sacristán, intrigado, 
secretamente espiábala 
escncliando que decía 
sin cesar sota plegaria,: 
> ¡ uontómplame, Padro_ niío, 
á tus pies arrodillada...! 
(Jomo cures á mi esposo, 
que tiene unas ñabres malas, 
¡te juro que con dos clavos 
iguales á esos que clavan 
tus manos y pies, yo misma 
me traspasaré tas palmas 
de mis manos!.-> Do este modo 
la pobre mujer oraba 
siempre con la misma súplica, 
siempre con las mismas lagrimas, 
hasta que llegó un instante 
eá que volviendo la espalda, 
no fue más fi ver al Cristo 
ni á rezarle la plegaria. 
El sacristán, al notar, 
dijo al punto: «Algia le pasa» 
ó indagó con tal cautela 
para averiguar la causa, 
que sopo ai iln que el enfermo 
bueno y sano, trabajaba 
de albañi!, y la, mujer, 
tan gorda, y tan colorada 
muy satisfeclia vivía 
en el barrio, en una casa 
de vecindad. Saber esto, 
ir en seguida á la Plaza 
comprar en un harafílío 
tres grandes clavos de á cuarta 
liarlos en un periódico 
y llegarse á m inorada 
de la interfecta, eon ellos, 
fué cuestión de dos zancadas, 
Y dijo le á la casera: 
—'¿Aquí vive una mucbaclia 
que tuvo enfermo al esposo? 
—•Ea aquella puerta baja 
de ese primer corredor 
la tiene usté. 

—-Muchas gracias— 
le contestó el sacrista]].— 
Llegó á la puerta indicada, 
llamo en ojia, y en seguida, 
más alegre qne unas Pascuas, 
y cantando como un mirlo 
presentóse la gitana: 
—¿Qué se ofrece?—rpreguutó—-
y el sacristán, con cachaza 
y acento melodramático, 
la dijo:—T-Jesús me maiida 
con este encargo importante. 
Y lo entregó á, la asustada 
mujer el paquete abierto; 
púsose la pobre pálida 
ai contemplar los tres clavos 
(que eran tres clavos de marca) 
y recordar la promesa 

« í o .1, U'ISLO le reclamaba. 

d emisario le alarga 
] pavoroso envohoi 

diciéndole estas palabras: 
—Mira, gachó, tú que tienes 
con ei' Zeñó confianza. 
Ve y dile que no mo has visto, 
porque me he mudao de casa, 

MANUEL FERNÁNDEZ, 

Circuiar importante 

Lo es la que á cout inuaoión 
i nse r iamos dictada por el 
Excmo. Sr. Gobernador c i v i l , 
quien probablemente se habrá, 
inspirado al escribirla enmn-
cíip de lo qne ocurro y lia 
ocurrido en las cercanías da 
Mondoñedo. 

JDice así dicha circular. 
Sanidad pecuaria 

E l incremento qne han adquirido 
alguuus enfermedadades infecto-conta
giosa?, como la carbuncogis y mal rojo, 
sumamente difusibles eu híTganadería, 
ség#a demuesbrau los estados^nosológi-
cos publicados en el Bolet ín oficial, 
números 158, 186 y 200, correspon
dientes al 13 de Julio, 17 do Agosto y 
10 de Septiembre del corriente año. 

Hl abandono con que miran y cum
plen muchos lahradore.s los más elemen
tales riidimeutos de Policía sanitaria; 
la hostilidad que ha encontrado este 
(4obiemo civil en algunas Sociedades 
de ganaderos y resistencia á cumplir los 
acuerdos de la Junta provincial 49 
Sii ni dad; los frecuentes casos do ino-' 
cnlaciones de la especie humana da 
enfermedades desarrolladas en ios ga
nados; las numerosas pérdidas que sufre 
con tales motivos la ganadería provin-: 
oial; el peligro que corre tan importante 
venero de jiquera si no se adoptan 
medidas higiénicas, además de eum* 
plirse estrictamente cuanto dispone el 
Reglamento de Policía Sanitaria de los 
aninuiles domésticos de d de Julio d$ 
1904. 

La costumbre abusiva, perjudicial y 
punible de abandonar en los caminos 
íos animales muertos, de echarlos ó 
arrojarlos á los arroyos, enterrarlos en 
zonas de cultivo y aprovecharse po¿ 
individuos ignorantes ó de maía fe los 
cadáveres y despojos de carnes muertas 
de enfermedad infecto-contagiosa, que 
con todo rigor es preciso evitar. 

M también punible abuso de que 
comerciantes poco escrupulosos adquie
ran las carnes saladas procedentes de 
animales muertos de fiebre carbuncosa, 
mal rojo, pneumo-enteritis, firuela, 
sania, pulmonía infecciosa, etc, cono-
cidas por el vulgo coa el nombre de 
carne d a m o r i -a l fa , y que tanto perju
dica al crédito de las carnes saladas ds 
esta provincia, y que á todo tranco es 
necesario impedir «n beneficio á& ]$ 
salud pública. 

Y por último, m el fin de que loa 
labradores no cometan la grave falta 
de aprovechar estas carnes, ni los cuê  
ros de los animales, víctimas de enfer* 
medad infecciosa, con lo cual difunden 
y favorecen el contagio por ferias y 
mercados perjudicando la salud de his 
personas, de sus ganados y el crédito 
de que aíbrtunadamente gozan los 



L A V O Z P B M O M D O M B D O 

productos da esta provincia, me v?.o 
obligado á dirigirme, por medio de este 
periódico oficial, á las Autoddaíles 
muuicipaios. Sociedades agrícolas y 
ganaderas, Subdelegados de Veterinaria, 
Veterinarios titulares y particulares, 
para que con toda urgencia se adopten 
dentro de esta provincia las medidas 
siguientes-: 

.Primera. Que por las Alcaidías se 
designen todos cuautos sitios conoide-

: ien necesarios en los tórimaos maiiiei-
pales, previo iníonne de la Junta mu
nicipal de Sanidad , para quemar, des
truir ó enterrar ios animales que mue-
ran en las zonas que se señal o a. 

ÍJOÍ animales muertos de enfermedad 
i afecto-contagiosa ¿eran quemados, ca-
Liertos con una capa de cal 6 destruidos 
por una sustancia quo los solubilice, 
según disponen los artículos 83, 87, 
m, 89,90, 91 y 92 de! iieglamento 
do Policía Sanitaria vigente, sin con
sentir se aproveclie ningún despojo ni 
piel, enterrándose los cadáveres ó restos 
en el sitio previamente marcado en cada 
zona, como cementerio de animales. 

De los muertos de enfermedades no 
contagiosas podrá autorharso oí apro-
vecliamiento de la piel, y en caso de 
accidente desgraciado, utilizar para el 
consumo en fresco ó saladas sus earnes, 
previo certificado de Veterinario qua 
«xprese, bajo su responsabilidad, qu« 
no son peligrosas. De no cumplirse este 
requisito, las carnes y despojos serán 
considerados como piod-uotos iufecto-
contagiosos y deberán enterrarse 6 
solubilizarse en el sitio designado. 

Las carnes saladas y cu radas y las 
pieles procedentes de muertos por 
accidente 6 enfermedad no contagiosa 
podrán venderse en las ferias y ineroa-
Jos acompañadas del certificado facul
tativo que lo exprese. Bl comprador, 
al hacerse cargo de ellas, lo bará 
también del certificado; pues, de lo 
contrario, incurrirá en el delito qua 
marca la' lev y le serán decomisadas. 

ble exceptúan de este requisito la» 
carnes y pieles procedentes de matade
ros públicos, que llevarán el selb 
mnnicipa], según disponen los artículos' 
i V y í).0: del Reglamento de Mataderos 
de ¡gé de Febrero de 1859. 

Los Alcaldes darán cuenta, en el 
improrrogable plazo de un mes, á este 
(íObicrno, do haber cumplido cuanto 
£e-los ordena en e.-aia circular, remitien
do la relación de ios sitios designados 
como Cíneenterios do animales, para 
au pübéhéúmm en el Bolet í ' i oficial, 
icxi)resanólo las parroquias, lugares, 
montevpeñascales ó canteras Señaladas 
para conocimiento de los vecinos, v para 
que en su día pueda esta .-luperiorMad 
acordar y llevar á efecto la inspección 
de estos servicios. 

Seganda. l ia las zonas de la pro
vincia deídaradas infeccionadas no con--; • 
.sentirán las Autoridades municipales 
la entrada de las reses en las ferias, 
morcados, concursos y exposiciones de 
ganados que se celebren, sin que varan 
acompañaáas de certiricado de estar 
vacunadas las reses bovinas y porcinas 
contra la carbuneosis y el mal rojo, 
respectivamente, expedido por el Sub' 
delegado del distrito o por el Veterina
rio manicipal con el visto bueno del 
Alcalde del término de donde procedan, 
según disponen los artículos 58 y 57 
del Reglamento do Policía Sanitaria. 

Tercera. En las zonas no declaradas 
infecciosas, las Autoridades cuidaráu 
de que los campos de feria sean desin
fectados después de celebrada esta, 
según dispone la circular ele la Direc
ción general de Agricultura, Industria 
y Comercio de 2 do Marzo del corriente 
año _ de 1908, publicada en el Bolet ín 
oficial, número 76, correspondiente al 
2 de Abri l último, y de la Jeíatura de 
l'omento del 6 del propio mes de Abri l , 
inserta en el citado periódico oficial, 
núm. 86, del 9 del repetido mes de 
Abri l , y en los concursos ó exposiciones 
de ganados que se celebren cuidarán do 
que las reses acrediten, mediante cer
tificado de Sanidad, expedido por Vetg-
rinario, que no padecen enfermedad 
iufecto-contagiosa y no proceden do 
zonas de la provincia declaradas rtifec-
cionatius, 

Las reses procelentos de estas zonas 
deberán acreditar estar vacunadas y so 
colocarán, en los concursos, aisladas de 
los 'demás. 

Cuarta. Las Sociedades agrícolas y 
ganaderas que tengan establecido el 
Seguro do ganados, y las SDcieda-ios d¿ 
Seguros de animales que operen en esta 
provincia, darán parte mensual á este 
Oobierno de los siniestros en qus 
intervengan, expresando la enfermedad 
que los ba motivado. Veterinario quo 
certificó la defunción, y siempre que so 
trate de enfennedades infecto-contagio-
sas, acreditarán babor cumplido 1» 
dispuesto en el citado Iieglamento de 
Policía Sanitaria, y para todos los casos, 
si se lian practicado los enterramiento» 
en la forma dispuesta por esta circular. 

Quinta.. Quo disponiendo el artículo 
5;° del repetido Reglamento de Policía 
Sanitaria «todo individuo que tuviese 
noticia ó,sospecha d é l a existencia.ds 
animales atacados de alguna enferme
dad contagiosa deberán ponerol en 
conocimiento de la Autoridad munici
pal correspondiente. Se hallan especial
mente obligados ácumplir con tai deber, 
bajo la pena, en caso de omisión, de 2o 
á 250 pesetas de multa., los dueños de 
animales enfermos y sus administra
dores y dependientes, los Veterinarios 
encargados de la asistencia facultativa 
de los animales y el municipal, siempre 
que no justifiquen la ignorancia del 
hacho»; encarezco a todos los que se 
indican en este precepto legal, al mejor 
objeto de los fines .que se propone esta 
circular, el más exacto cumplimiento da 
esta deber. 

Sexta. Los Subdelegados da Vete
rinar ia , al dar el parte mensual, comu
nicarán al inspector provincial de 
Higiene pecuaria el nombre de IOÍ 
Veterinarios que no cumplan con lo 
dispuesto en la base 5,a de esta circular 
y con lo ordenado en el mencionado 
Reglamento de Policía sanitaria en sus 
artículos 5.° y f.a, 

ííl Inspector de Higiene pecuaria me 
dará cuenta de las denuncias que reciba 

'* de los Subdelegados de Veterinaria y 4e 
los funcionarios que no cumplan caí 
lo dispuesto en la circular núm. o l í 

" sobre Estadística pecuaria, publicada 
ea el Bolet ín oficial, núm. 18-.), corres
pondiente al 17 de Agosto último. 

Llamo encarecidamente, la atención 
de lo ordenado en esta circular á todos 
cuantos funcionarios dejo en la misma 
expresados, así como también al bene
mérito Cuerpo de la Guardia civil, que ! 
tantas pruebas me tiene dadas de su 

•abnegación, de su celo y diligencia en 
cuantos servicios públicos le intereso, 

•para que, en vista de la grandísima 
importancia del que recomiendo redo
blen todos sus esfuerzos, á fia de que 
en los pueblos de esta provincia se 
cumplan estrictamente aquellas preven
ciones y cuantas disposiciones se han 
dictado relativas á Sanidad pecuaria, 
venciendo las resistencias que á ello 
puedan oponer los hábitos de indolen
cia, los mal entendidos intereses de 
ciertos elenfentos y basta las preocupa
ciones de algunos Ayuntamientos, pro
pietarios y vecinos; pues de este modo 
coadyuvaremos todos en la medida da 
nuestras fuerzas á evitar los estragos 
que toda enfermedad contagiosa produ
ce ea los animales domésticos,'á salvar 
de una segura ruina la principal riqueza 
de nuestro país y á velar indudablemen
te por la: salud pública comprometida 
siempre con esos punibles abusos. 

En todos confío, de todos espero ol 
remedio y no se rae pondrá en el triste 
y doloroso trance de imponer correctivo 
á persona alguna por faltar al cumplí-
miento de estos inexcusables deberes, 

Lugo 23 de Septiembre de 1908. 

El Gobernador, 
Jbsá MAESTJÍ'S: VE HA. 

nuestro Concejo, siempre celcsísÍMio de 
lüd doro.dio.s del paeólo, con el Cabildo 
do lá Cacedral, para la del Desceudi-
miemo. 

No fué grave, ni coa muclio; pero, por 
ella, vemorf quo la Ju.sricia y i iegiauea-
to no pordouabau el snáj pequeño detalle 
que pndie.-JO privarles lo ¡a i s miaiaio 
de sao deroehji y pi ivilegios. 

Por eso nuestro Municipio merecen!» 
sorsiaeapre Blogíacío por su noble, dtícf-
dida y franca conducta. L a citada cues
tión ocurrió do la manera siguiente: 

L a 25 de Darzo de 1771 par t ic ipó al 
Ayuntamieuto de Moad-medo, D . i ioseu-
do M a r t ^ d c Prado, Procurador Goue-
ral . que el pueblo protestaba uaauime-
n ente, como era debido, por babor el 
D e á n ' y Cabildo acordado, ea carta ca
pitular, que no se biciesea, en la p r ó x i 
ma tardo do Viernes tí auto, la fuución 
del -Dosoeadimiouto y proces ióa de la 
Soledad, quo dos.le iamemorial tiempo 
verificaban los devotos del pueblo, en la 
parroquia da tíauLÍigo, que su bailaba 
inclusa ea la Catedral, sia quo basta 
aquella focba bubiesoa puesto reparo 
aigaao ^ los del Cabildo pues, ames al 
contrario, con objeto do asistir ios mis-
Wós á los actos do refencia, procuraban 
terminar los Maitines á las 5 do la tarde. 

Buena é r a l a ciudad para coasentir la 
más leve iauovacion que le perjudicase. 
Visto, pues, lo expuesto d ispaáo unaui-
meato la Corporac ióa Muaic pal odeiar 
al Cabildo para que se sirviese dejar sin 
efecto lo que ya consignara ea acta. 

E l oficio, escrito ea toaos enérgicos 
aunque respetuoso; fué firmado por el 
Alcaide Mayor D . J o s é .facilito Vaa-
monde y Pigueroa, dueño del Coto 
do Otero; D. Pedro Antonio Foraáade¡6 
de Pon y 1). J o s é Oso rio y i 'tcbellóu y 
Moscoso, Alcaldes Ordinarios; 1). l i a -
sendo Mar t ín de Prado, Procurador Gro-
nera1; D. Baltasar tíanjurjo Montenegro, 
Diputado do Sisas; D . Nicolás Aatonio 
Sarmiento y Teijeiro y D . Blas Vi l laa-
mi l y tíaavedra. Diputados del C u m ú a ; 
y D . A n d r é s Antonio Agaiar y MoutO' 
uogro; el Licenciado D . Podro Pardo 
Teijeiro, D . Domiago J o s é de Miranda 
y el Licenciado, D . Alejo Arias y tíomo> • 
za. Pedidores, }' per el .Escribaao del 
Ayuntamiento D . L u í s P e r u á a d o z del 
liie'gq. | %u ' . 

E n t r e g ó s e la comua ie ic ión entra 5 y 
G de la tarJe "del propio d ía 25 do Marzo, 
por el Bscribauo citado al Canóa igo doa 
Curios Sauz do Xbarroia, Secretario dol 
Cabildo. " a 

No a g r a d ó poco ni mucho la contes-
tac ióa del Cabildo al Concejo, pues é s t e 
volvió á oficiar á aquél nuevamente. 

Lespond ió el Cabildo diciendo que 
es ta r ía desocupada la iglesia para ias 
í unción as acootmabradas y que se pro
porc ionar ían los oruamenr/os; imága 'es y 
al bajas que gustase el Ayuntamiento. 

So convino, pues, que el s e rmón de l 
Descendimiento fuese ontra Completas y 
Maitines, y, concluidos éstos, se celebra
se la p roces ión . 

S iguió , desde ésta fecha, ven t i l ándose 
la cues t ión . jP,,,, 

En 3 de Jul io do diebo año se l ibró 
contra el Tesorero do Ja ciudad y á 
favor de D . Baltasar Sanjurjo, tres "mil 
realeo vel lón para que és te íibr se la 
indicada suma á D . Viceotc f^.J..-/, 
Sordo, Agente en Madrid, p... d A v i i n -
tamiento, p á r a l o s gasto.-, d.- la ¡..doirii.-a 
quo se s e g u í a . 

A l año siguiente, en ! !• .Jo Marzo, 
expid ióse Real Provisum. En m\n m 
ordenaba al Obispo que, miéii iras no 
reso lv ía la cues t ión , tratase da hacer 
que la función del Descendimiento so 
celebrase con orden, sin que se cansasen 
irreverencias n i otios excesos en . el 
templo. 

Por fin, en 2G do Marzo de 1774, 
comunicaba el Peal Consejo que, basta 
que se dispusiese otra cosa, en la fun
ción del Descendimiento, se observase 
y cumpliese con lo que dispusiese el 
Obispo, cuidando, tanto és te como el 
Conceio, de que no hubiose desoí don 
alguno. 

Lo ordenado por el Prolado fué tan 
respetado por todos que nadie volvió á 
promover cuest ión alguna, dándose , pov 
lo tanto, por terminada la que acabamos 
do bistorlar. 

EDÜAIIDO LEÑOS GUÍTIÁN 

EL DÉSCBJÍDIMIB: m 

Entro las diversas cuestiones que du-
raut'i ios siglos X Y l l y X V I I I . sostuvo 

Mas todo esto quedó, desde lue^p sia 
efecto. 

V es que el Cabildo, sogún el Conco
j o , en el deseo de llevar adelante "su 
despotismo y embarazar se zeLbrasa la 
función1', pudo conseguir do ios qua 
corr ían con ésta, por un acto de condes
cendencia de los misaus, que el s e r m ó n 
y procesióa fuesen entre Completas y 
Maitines; d isponiéndo, además, que a l 
gunas Lameataciuncs y el Miserere se 
cantasen á ocho y que los Salmos fuason 
con tal pausa que duró el coro carca da 
tres horas; todo lo cual era contrario 
ciertamente, á lo que venía da anticuo 
prac t i cánduse ; atribuyendo al Concejo 
que, por infl ijo y poder del Cabildo, se 
d e u e g i r a á c o n c u r r i r á la proces ión la 
Capilla de Música, por la grat i f icaciéu 
acostumbrada. 

A i saber estos hechos el Obispo, quo 
lo era al l i m o . Sr. D. J o s é Francisco 
Losada y Q.uiroga, de tan gratos recuer
dos en esta diócesis de Manbaedo , tra
tó de reconciliar y arreglar las dis iden
cias exis.antes entre al Concejo y al Ca
bildo; pero éste, s e g ú n parece, síti h icer 
caso alguno del Prelado, deseos.-) do 
imponer sus caprichos, acudió á tí. M . y 
Seaeres del Peal Consejo para que el 
pueblo no cónt inuaso practicando las 
funcionos del Descendimiento. 

No se in t imidó, con eso, el A y u n t a 
miento. Con el ftu, pues, de que la edu-
dad con servase sus derechos y ao pro
testase y anular lo expuesto por el Ca-
bilde, otorgaron poder ia Justicia y Pe 
gamento, en 20 de A b r i l de 1771, á don 
Vicenta Sordo, D . J o s á Febrero y al L i 
cenciado D . Manuel Correa, A b l u i o s 
en los Koalas Consejos, vacuos da 
M a d u d . 

E l profesor del instituto 
Pastaui', doctor Metchnikoff 
aseguró ái redactor de un 
diario de París que es más 
fácil preservarse dol cólera 
que de un constipado. 

Tal conñanza tiene aquel 
sabio microbiólogo en sus 
afirmaciones tranquilizado
ras, que no vacilamos en 
darlas á conocer á nuestros 
lectores, aún cuando desea
mos que no lleguemos á ne
cesitar seguir los consejos, 
facilísimos de realizar, de 
médico tan eminente cuyas 
son las palabras siguientes: 

Evitar el cólera os cosa muy fá
cil. Más temo yo otras enfermeda
des, el cáncer; por ejemplo; pero al 
cólera no le tengo miedo do nin«-ii-
na especie. 

:»En estos tubos, sobre esta me
sa' hay cólera, y hago manipula-
cionos con ellos, y, sin embargo, 
como al lado de los mismos tubos, 

»Solamente tengo la procaución 
de beber té, poco cargado, caliente, 
tuesto en la llama <Je mía lámpara 
el pan que como, porque el hacUlm 
del cólera no resiste una tempera
tura superior á 67 grados; muere 
al llegar á ella, 

»Ei peligro de una epidemia no 
podría llegar hasta nosotros por 
otro conducto que por los viajeros 
y por viajeros sanos; es decirf que 
aún no hayan comenzado á sentir 
los efectos de las bacterias en sus 
intestinos, 

: >Pues bien, para evitar el conta
gio no hay más que tomar algunas 
leves precauciones. En el domicilio 
particular cosa muy fácil: agua her
vida, té caliente, nada do alimentos 
fríos, sobre todo nada crudo. En 
los hotob» todo esto se puede con
seguir muy fácilmonfce.» 

-No prohibo^-coutostóel doc to r 
en absoluto comer uu melocotón, 
una pera ó cualquier otra especie 
de fruta, pero recomiendo con inte
rés que se tenga antes la precau
ción de sumergirla en agua, á una 
teiiíosratuni suparlor á 60 grados;. 



después se pelan, y pi&jtíir cpmerst 
sin cuidado alguno. 

—Tranqaíi ic^ " usted—terminó 
diciendo MetchnikoíT—á líi pobla
ción, haciendo sabor átodo el mundo 
que en ellos solo coii.-ñste el poder 
evitar todo peligro de epidemia co
lérica. 

Como se ve, las manifestaciones 
del sabio profesor del Instituto PaS-
teur son tan iuteresautes como 
tranquilizadoras. 

El Sr. Obispo 
Regresó ayer el Sr. Solís do gi

rar la Pastoral Visita a las parro
quias do Yillamor, Masma, Oiráii y 
Vil o alie. 

En todas ellas han concurrido en 
masa los vecinos á recibir al Prela
do y á escuchar su palabra, eucamiua-
da á recomenáar á los padres la edu
cación cristiana ó ilustración de sus 
lujos. 

Los manifestó la obligación y ne
cesidad que tenían de que con cons
tancia enviasen los pequeñueios á 
la escuela para que pudieson ser úti
les á si mismos y á la patria; y en
comió también la utilidad y el deber, 
en que estaban do secundar las me
didas higiénicas que las autoridados 
propusiesen en todo tienipo, pero 
mucho más en la ocasión presente en 
que el cólera estaba causando vícti
mas numerosas en Europajnos ame
nazaba la posibilidad de que tan to-
rriblo epidemia nos visitase. 

En las parroquias citadas admi
nistró S. I . el Sacramento de la Con
firmación á gran número do niños 
de ambos sexos y además dedicó á 
confesar el tiempo de que pudo dis-
poHer, como igualmente lohizo el se
ñor Secretario del Obispado 1). Je
naro Suarez que acompaña á su ilus-
trísima en calidad de secretario de 
Visita. m h 

Probablemente el lunes saldrá el 
señor Solís para Ribadeo con el fin 
de continuar la delicada y trabajosa 
labor de recorrer la diócesis. 

Como testigos presenciales de cier
tas manifestaciones, consignamos 
que entre el veciudario de las men
cionadas parroquias cosechó el señor 
Solís generales simpatías con su ca
rácter afable dol que también el Cle
ro hace grandes elogios. 

P e f u n c i ó n 

Ha fallecido en Villalba, y 
se le dio sepultura en esta 
ciudad, laSra. D.aMeIchora 
Posada Viliapol, viuda de 
Pampíilo. 

A los solemnes funerales y 
honras ha concurrido nume
roso publico, lo que ha tes
timoniado las simpatías de 
que disfrutaba la finada y las 
de sus parientes. 

A su distinguida familia y 
muy particuiarmeate á nues
tro amigo y compañero 
Sr. D. Víctor de Silva Posada, 
sobrino de la fallecida, en
viamos nuestro pésame. 

i n c e n d i o s 

En la madrugada do ayer 
apareció ardiendo la fábrica 
de aserrar que en las inme
diaciones de San Lázaro po
seen ios hijos del Sr. D. José 
M.a González. 

Haberse notado que las 
llamas envolvían todo el 
pequeño edificio, dio motivo 
á que algunas personas pre
sumiesen que el incendio no 
ha sido casual, pero hasta el 
presente momento nada con-
iirma que se trate de un 
hecho vandálico. 

La casa quedó completa
mente destruida, la maqui
naria experimentó gran de
terioro y se quemaron algu
nas maderas. 

Sentimos do tocias veras 
el percance. 

También en la p á r m q u i a 
de Viioalie se quemó un 
pajar de la propiedad de un 
vecino del barrio de la Pe
rrería. 

Parece que hubo de por 
medio una mano criminal, 
y es una verdadera lástima 
no podar dar oon ella. 

Poda 
Al anochecer del jueves 

unieron su suerte con los 
lazos del matrimonio el far
macéutico D. Joaquín Oun-
queiro y la Srta. Pepita Mora 
Moirón á quienes deseamos 
felicidades sin cuento. 

Enfyorabnena 
Se la damos á la jóven 
estra, Srta. D.a Pilar Ro

dríguez Coloíro, que en los 
exámenes verificados hace 
pocos días en Ooruña, lia 
tenido un éxito notable, ha
ciendo honor á su talento 
sobrio y aprobando con ex
celentes notas el primer año 
del grado suporior. 

L a s f i e s t a s 

Prometen estar buenas las 
proyectadas para San Lucas. 

Habrá iluminaciones eléc
tricas, dos magnífleas sesio
nes de fuegos artificiales 
construidos por los Hijos de 
Alonso de Palencia y una de 
variado fuego de aire de los 
mismos pirotécnicos. 

El concurso de ganados 
ofrece también ser magnífi
co, y la banda de música 
como la comparsa gallega 
«Os Pacheco* están ensayan
do para tomar parte en los 
festejos. 

Saludo 

d ías el Hoposi tar io de fondos 
provinciales y abogado en H u 
go, D. R a m ó n 0 1 ano á q u i e n 
env iamos nuestro saludo. 

M'Sa queVa 

H o y ha celebrado la p r imera 
misa en la pa r roqu ia l de los 
Remedios nuestra es t imada 
amigo D . C á n d i d o P é r e z Díaz» 

S i r v i ó de padrino de A l t a r el 
c a n ó n i g o S r .Ponabad , amigo 
nuestro t a m b i é n , 

amos la enhorabn^na m á s 
cord ia l a i nuevo P r e s b í t e r o y 
t a m b i é n Á sus laboriosos pa
dres. 

El calor 
Resul ta v e r d a d e r a m e n t e 

ex t raord ina r io el que desde 
hace cinco dias se siente eu 
toda esta comarca, y nos equi
vocamos los que c r e í a m o s que 
las tronadas r e f r e s c a r í a n a lgo 
la temperatura . 

Profesor de idiomas 
Acaba de llegar á esta población, 

donde piensa establecerse, Mr. Fie
rro Danzón, profesor do idiomas, que 
dará clases de francés y alemán á 
las personas que lo deseen, tanto en 
su domicilio como en el de los edu
candos. 

Enseña tombién matemáticas, geo
grafía y otras ciencias, en cargando-
so do la educación general de ios 
niños, 

Is muy conocido eu Vivero, don-
do ejerció su profesión durante dos 
años. 

En la impronta de este semana
rio faciiitaránlas demás noticias que 
se nocositon. 

LA ACTIVIJDAD, Pamplona, Banca, 
Crédi to y Seguras; g a r a n t í a s absulutaa 
en IVOJ, s egún memoria y balauca. Pa-
setaá 2/544,402,33. 

debe encargar 
un traje sin co

nocer antes las condiciones 
en qne trabaja Ramón Lo-
Fenzo,. Mondoñedo 

: Se vende un perro de 
caza; m la zapatería del 
Canario informarán :: :: 

LA A C T I V I D A D 1 , importante Socie
dad da C i¿d i to y Segaros sobre la vida, 
renta vitalicia, infantit, dé ta l , da qnin-
tas, etc., domiciliada en Pamplona cñ\{\ 
recomoudada por vairios Prelados do 

CIEN TARJETAS ;: 
UNA PESETA EN 

Í : ESTA IMPRENTA. 

Taller mecánico 
Especial para 

autómóyiles 
Fábrica de 

CHA YIN 7 = 2 VIVERO 

Coíiicreio do II. Folgiioira 

7, Plaza, 7«=Hondoft©do 

80 A^OS DE EXISTENCIA : r — 
PRECIOS ECONÓMICOS 

Compra y yenta al cantado 
Tejidos de lana, seda y algodó-n. 

pecialidad en góue ros [tara ropas do 
Jo-Iosia y talaron, o rnamen tac ión cfo 
Templos ó I m á g e n e s y demA.3 artícttíoF, 
concernientes al Culto Catól ico . 

Rebaja de precios en parios, torzales 
panas, merinos géne ros blancos, do 
punto, forrer ía , plata ordinaria, y otroa 
varios a r t í cu los . 

Trajes enteros para Caballero da O 
pesetas pn adelante. 

Comisiones, Representaciones, sus* 
oripciones y venta á plazos de libros, 

T e n d a d ' o C u r a 

IMP. DE LA VOZ DE MONDO^EDO 

Se celebrarán por el alma de la Sra. D,a Melcho-
ra Posada Bermúdez Viliapol, viuda de Pampillo 
en el Convento de Monjas los días 7? 8, 9, 14, 16 y 
17 á las siete y media de la mañana y en la V. 0. 
T. de San Francisco á las 7 de la misma en los días 
5? 6; 10 y 12. 

Los sobrinos suplican la asistencia de los amigos 
y fieles. 

M A G D A L E N A 9 1 — K B R R O I , 

Se Gucuoutra en esta ciudad, 
donde permauocerá algunos 

d e ^ ü nfía™ 0 ^ ^ Ü ^ 0a.SUÍIaS de ^ d a . des, i rJ P 6 ; ^ a » . - Capas, desde -10 p e s e t a s , - D a l m á t i c a s á 50 pesetas.-Ternos com-
^ S s d f i J , ' r ^ V f 1 ^ ' 0 Í ; 1 ^ 1 - ' E s t a n d a r t e s , desde 50 p e X ^ r L 

a v naía e s t a ñ o , cedro y madera de Flandes en ^ 
d ^ S e w L ' X Í í i 1 g S r 0 " c a ^ n - m a d e r a . - . B e l i e v e s , altares, v íac ruc i s , an-
•uno M , ' t ? i T ' CalíCeí C0^n9S' CU3todi^ I todo lo concerniente a l 

C n ' T : ' ' ' ' '0S Je dc!0Tón' rOSarios' b u l l a s , o te , e t c . -Re lo jes 
ae m e ^ , de pared y para señora y cat alloro. J- j c o 

M A G D A L E N A . O l - F E U R O Í . 



L , A V O Z M O N D O M K D O 
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C U R A C U R A 

GASTRALGIA NERVIOSA DISENTERÍA CKONICA 
COMPAÑIA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

40 ANOS DE EXíSTEfJGlA 

C A P I T A L . 8 0 . 0 0 0 . 0 0 0 

Esta sociedad tiene lieclio un contrato con el 
ilmo. Sr. Obispo de Tny, de todas las iglesias y-
Oasas rectorales de la Diócesis. 

apresentante en Mondoñedo: 

t—i Cura el srtómagts v ¡os erlesíinos por cromcosque 
^ Ssean sus padecimientos 

0 3 

EL AHTIBJSPEFSÍGO EFICAZ 

(Ingrovina, Mal tina, Pepcina, 

De caucho y metal, 
de gran duración i 

preciosos rnode-jos con el sello 
Í I / * J ^ ^ que se desee, desde 2,50 pese- kíJ^éK^9 
tas. Gran Catálago con más SOÓ modelos. Mondoñedo j 
Papelería Lombardía, Calle del Progreso, número 2, | 

Pancreatina y Sales Alcalinas), 
P R E M I A D O C O N M E D A L L A D E O R O 

^ e n l a E x p o s i c i ó n I n t e r n a c i o n a l d e P a r í s d e 1 9 0 4 

v¿ Cura radicalmente todas las enfermedades que 
^ ^ llevan anexa una alteración grande en todas las 
PH W funciones digestivas y atonía gastro-intestinal, 

etcétera, etcétera. 

Oe venta en la farmada áe Martífisz é Bije. o 

C U R A C U R A 
VÓMITOS DE LAS EMBARAZADAS ESTREÑIMIENTO 

CU 

L A M O D E P ^ N I S T A 

Gonfiitría; de ienigp Euíi. y Herí 
Sírvonse toda clase de trabajos concernien
tes al rama Él único que despacha en Fe-
rreira del Valle de Oro el verdadero 

SALCHICHÓN DE VICH 

S Í ® 

-.r f i . j ' 

Gran surtido de te[ídos y quincalla en 
Eerreira del Valle de Oro 

de 1^ Laureano Lorenzo Veiga, á 
precios sin rival y género para los gustos 

más exquisitos. 
No comprar en la Villa sin 

visitar diclia casa 

^mmmmmmmmwmmmSM; 

.. i r • i i 

P E R I O D I C O Q U I K C K N A I L 

P R E C I O S D E S U S G R i P C Í Ó N 

K España 

E x t reí l i j e n 

60 c&ttUmos iriimstre 
2l40 año 
1 franco frkn&sk'e 
4 uño 

Número suelto 10 céntimos 

Publícase en Alfoz el 12 y 26 de cada mm 

TODA LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR 

Anuncios y red-amos á precios baraUsíims 

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINALES 

—-s 

^ M & ^ Gompañía de seguros contra incendios 

SEO UROS SOBRE L A V I D A 

Esta gran Compañía' Nacional lia satisfecho por siniestros J 
d@ incendio en 42 años que lleva de existencia la conside- | 
ble sutB a ele 

Peaetas 113.643.837,S5 

AGENTE EN MONDOÑEDO: Boa Justo e-arcía 

22^-Marqnés de Rodil.—22. 

S C C i E D A D A N Ó N I M A D E C R É D I T O Y 
SEGUROS Á P R I M A F I J A . P A M P L O N A . 

CAPITAL SOCIAL, lO.OOO.OOO DE P E S E T A 
oegnros do vida y Venta v i ta l ic ia .—Seguro infant i l .— Seguro dotal para 

n i ñ o s . — S o ^ n r o especial para redención del fiervicio mi l i ta r . Por esto segnro 
la c o u i p R í i í a , al cumplir el asegurado la edad de 19 años , entrega k ésto ¿ al 
snscriptor, la cantidad de 1.500 pesetas. P í d a n s e detalles y tarifas ai repre
sentante en 641 ta ciudad D . Antonio Teigeiro, Padil la, 2, Mondoñedo . 

r p i p p r p Método "AHN?, Carso completo eon 
l I l H | l l l £ U Clave de temas, cuatro pesetas. 

Librería Lombardía. Mondoñedo 

Tarjetas de visita en el ACTO, desdo UNA 
j l peseta el ciento. Facturas, Membretes, Recor-

" ' - ' - l elaterios. Esquelas de defunción, y toda cíase 
SHI de trabajos tipográficos á precios baratísimos 
«-•ssSirmiB — -I - L - " " 

' ¡"i 
I en esta imprenta. 

fíí>'*J*S « d í T e / . b f J - M *- ?TS; b r e / c T e / i » » * toV« -«'fs/ ¿ V i « Y * oT*' »Y«; ¿'f e 'c'f i « o f i o V Í iVai '¿vC ^ s v T Í <y;l?cá 

8 YERVAS del Monte Ruwenzori (üganda-Africa ecua-
torai) son las que obtienen enseguida maravillosamento 
la curaccion completa y segura de cualquier enfermedad 
por crónica que sea. Garantimos que nadie sufre un de
sengaño con estas y le devolveremos su dinero si V- no 
sana. Precio 10 pesetas. Envió franco gastos y rápido por 
correo certificado. Unicos Concesionarios: 

Srs.: PENNELLYPES C.0-Milan (Italia) 

Escribiendo M. Campi - Oaselía 5-18 - Milán (Italia) 
todos recibirán GRATIS secreto para ganar enseguida 
mucho dínef * 

Nadie encargue esquelas de defunción sin 
j l saber los precios estableeides eu esta imp. 


